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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

litracWn. — Intervención de Fondos 
Aí" 0DlpUtadón Prov inc ia l . -Te l é fono 1700. 
' de la Diputación Provincial .-Tel . 1700 

Sábado 29 de Agosto de 1959 
Núm. 194 x 

No ae publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amort izac ión de emprést i to 

Advertencias»—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
, número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

** 2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
5,a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
preCÍOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de Ja Capital, 165 pesetas anuales, 

oordos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 160 si no abonan el importe anual 
den.tro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales 6 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

MmíDistraclóD provincial 

lie León 
A N U N C I O 

Por el presente, se rectifica el nú
mero 5 ° de la base 6.a del concurso 
para la designación de Recaudador 
je Contribuciones de la Zona de Vi-
ijatrancadel Bierzo, en el sentido 
fleque el mérito determinante seña-
'a.do en dicho apartado es «la menor 
jjad», en yez de la mayor que figu-
a en el mismo, por error de copia, 

ral ^ U e 86 ^ace P^b^co Para gene' 
conocimiento 

pr;eón. 22 de Ago: 
^oente , José Eguiagaray, ai77 

León,22 de Agosto de 1959 , -El 

Distrito Minero de León 
P O L V O R I N E S 

A N U N C I O S 
Aa(ia por <(Eléctricas Leone-

UQ' d" , autorización para instalar 
^PQ- 0RÍTL con capacidad para 
^tinn38 ?e dinamita (3.125 Kg.) con 
^üal P • obras túnel para el 
por ei nnciPal de la zona regable 

Pantano de Los Barrios de 

^ 0 Polvorín se construirá unos 

270 m. aguas arriba de la presa en 
construcción para toma de dicho 
canal, en la margen izquierda del 
río Luna , en término de Tapia de la 
Ribera, Ayuntamiento de Rioseco de 

j Tapia. 
Lo que se pone en conocimiento 

del público, para que los que se con
sideren perjudicados, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el plazo 
de 20 días, contados a partir del de 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, estando duran' 
te dicho plazo el proyecto a la vista 
del público en esta Jefatura de Mi
nas, 

León, 25 de Agosto de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

3168 
e 

Don Melquíades Tomé Velasco, 
solicita autorización para instalar 
dos depósitos de ^explosivos con ca
pacidad máxima de 200 cajas (5.000 
kilogramos) cada uno, en el paraje 
denominado Castil o Fermoso, en el 
término y Ayuntamiento de Toreno. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para que los que se con
sideren perjudicados puedan pre
sentar sus reclamaciones en el plazo 
de 20 días, contados k partir del de 
su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, estando durante 
dicho plazo el proyecto a la vista del 
público en esta Jefatura de Minas. 

León, 25 de Agosto de 1959.-El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

3167 

EcDleieracíín Hidrográlica del Duero 
A N U N C I O 

Don Enrique Lorenzo Fontano, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de L a Robla, solicita de este Servicio 
autorización para extraer, en los 
terrenos de dominio público del cau
ce del río Bernesga, en término mu
nicipal de L a Robla (León), a los 
sitios denominados «Pozo Picón» y 
«El Sagral», grava, con destino a su 
venta al público. 

Propone como tarifa máxima la 
de quince (15) pesetas metro cúbico. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Base 7.a de la O. M. de 17 de Octu
bre de 1939, a fin de que, por cual
quier persona, pueda formularse, en 
término de quince (15) días natura
les a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, las re
clamaciones que se consideren opor
tunas en relación con la tarifa pro
puesta, mediante escrito debidamen
te reintegrado conforme a la Ley del 

i Timbre en vigencia, dirigido a esta 
i Dirección, bien por conducto de la 
| Alcaldía de L a Robla o directamente 
i a las oficinas de la Cofederación, 
Muro, 5, Valladolid. 
- Valladolid, 17 de Agosto 1959. -El 

I Ingeniero Director, P, A, (ilegibk). 
j3076 Núm. 989,—86,65 ptas. 



Consejo Provincial de Educación Nacional de León 
C O M I S I O N P E R M A N E N T E 

L I S T A D E F I N I T I V A D E M A E S T R O S aspirantes al desempeño de Escuelas interinas y sustituciones en 
provincia y cuya convocatoria fue hecha por la Comisión Permanente de este Consejo Provincial el día8!8 
de Octubre de 1958 y que se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81 del EstatutoV, 
Magisterio Nacional Primario, de 24 de Octubre de 1947 (Boletín Oficial del Estado de 18 de Enero de IQisV 
e Instrucciones de la Orden de 21 de Enero de 1952 (fío/eím Oficial del Estado de 2 de Febrero) y que g! i 
que ha de servir de base para todos los nombramientos de Maestros interinos y sustitutos de la provioci 
que se hagan por la referida Comisión Permanente, con expresión de los datos que a cada Maestro corres 
ponde y le da preferencia a figurar en el lugar que se indica: 

SERVICIOS INTEIINOS 
Número N O M B R E S Y A P E L L I D O S - Fecha de nacimiento 

Años Mesei Días 

tO M A E S T R O S C O N S E R V I C I O S I N T E R I N O S 
1 D. Evaristo Cuesta Fernández 22 5 13 
2 » Eutiquiano González García 21 10 9 
3 » Justiniano Fernández Diez 18 10 25 
4 » Ricardo Pastrana Lozano 18 10 4 
5 » Víctor Fernández Fernández 18 4 20 
6 » Sabino Porras García 18 1 U , ' • 
7 » Marcos Vidales Crespo 17 7 12 
8 » Agripino González de la Red 16 0 10 
19 » Constantino Torices Blanco 15 8 18 

10 » Pablo Suárez Vecino 15 2 2 . 
11 » Ramón García Díaz 14 5 19 
12 » Julián Rodríguez Alija 14 3 19 
13 » Tomás Ventura Arias Arias , 1 3 - 4 7 
14 », Primitivo Turrado Villar 12 11 27 17 Septiembre 1912. 
15 « Manuel Castrillo Santos ' 12 11 27 6 Marzo 1914. 1 
16 » Miguel Clemente Cabañeros 12 10 15 
17 » Adonis Pastrana Martínez v 12 6 13 
18 » José Núñez Díaz 12 5 16 
19 » Manuel García de la Fuente 11 4 5 
20 » Esteban Martínez Arias 11 2 11 
21 » Gabino García Sabugo 11 0 6 
22 » Maximino Valderrey Pérez 10 8 7 
23 » El ias Pascual Rodríguez 10 7 10 
24 » Santiago Pérez Fuertes 10 6 20 
25 » Francisco Cabañas Rubia . 1 0 5 24 
26 » José Landeira Valcarce 10 .4 17 
27 » Manuel Fernández Alonso - 10 3 17 
28 » Daniel López Centeno 9 10 21 
29 » Leoncio Nicolás Alonso 7 2 4 
30 » Manuel Alvarez Morán 6 10 6 
31 » Ildefonso Temprano Domínguez 6 5 7 
32 » Antolín Melcón Mallo 6 0 29 
33 » Tomás Cano Martínez 6 0 6 
34 » José .María Pariente Llamas 5 9 26 
35 » Gonzalo Quintanilla Martínez 5 , 7 11 
36 » Fortunato Puente Diez , 5 5 21 
37 » Prisciliano Bartolomé Medina 5 3 7 
38 » Angel Malilla Matilla 4 9 21 
¿9 » Clodoveo de Paz García 4 8 4 
40 » Enrique Garande Garande 4 7 22 
41 » Hilario Rodríguez Rodríguez 4 4 3 
42 » Cayo Pérez Llamazares 4 3 19 
43 » Benito Fraile Alonso 4 1 19 
44 » Andrés Sarmiento del Polo 3 5 2 
45 » José María Rodríguez Caballero 3 3 6 
46 » Luis Bajo Bores 2 11 25 
47 » José de Calasanz Rodríguez Pérez 2 10 29 
48 » Manuel Pérez Esteban „ 2 9 27 
49 » José María Martínez Ruano _ 2 8 23 
50 » Lino García Fernández 2 2 29 
51 » Daniel Neira López 1 10 8 
52 » Alejandrino Alonso Ordóñez 1 8 5 
53 » Aurelio Ballesteros Gutiérrez 1 6 28 
54 » David Fernández Ferreiro 1 6 28 

\ 



Í5 

55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

D. Salvador J . de la Calle González 
» Joaquín Fernández Díaz Ganeja 
» Germán Gantarino González 
» Bernardo Blanco Espinosa 
)> Ildefonso del Fueyo Rabanal 
» Florentino Santos González 
» Carlos del Pozo Martínez 
» Miguel López Vidales 
» Manuel Martínez Montero 
» Martín Alonso Lobato 
» Roberto S. Gil Rodríguez 
» Nicolás Olalla Menéndez 
» Rafael Fernández Martínez 
» Restituto Perandones Abajo 
» Emilio Franco García 

SERVICIOS INTERINOS 

Años Meses Dfas 

1 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
or 
o 
o 
o 
o 

6 
11 
11 
11 
11 
9 
7 
6 
6 
5 
4 
4 
4 
3 
1 

19 
28 
28 

3 
1 

25 
19 
17 
13 
21 
22 
18 
12 
20 
0 

Fecha de nacimiento 

15 Febrero 1933. 
23 Julio 1934. 

O) M A E S T R O S S I N S E R V I C I O S I N T E R I N O S 

Númsrtf N O M B R E S Y A P E L L I D O S TERMINACIÓN DE CARRERA Fecha de nacimiento 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 

D. Lá/aro Sánchez González 
Maximino Presa González 
Lisardo García García 
Bernardo Hilario Martínez Jiménez 
José Crespo García 
Emilio Alonso Fernández x 
Dacíano Gallego Sánchez 
Pedro Ramos Cordero 
Pedro Fernández Pisonero 
Santiago Jaén de Dios 
José Luis García García 
Francisco Alvarez Serrano 
Celestino González González 
Cruz Tomás Villacorla García 
Aquilino López Alvarez 
Evaristo Cuesta Fernández 
Honesto García García 
José Luis Alonso López 
Argimiro Cadenas Herrero 
Nicesio Villafañe Ajenjo 
Félix Vega Gutiérrez 
Juan García Teijón 

Año 1938 
Junio de 1956 
Septiembre de 1957 
Septiembrede 1957 
Septiembre de 1957 
Octubre 1957 
Enero de 1958 
Junio de 1958 
Junio de 1958 
Junio de 1958 
Junio de 1958 
Julio de 1958 
Julio de 1958 
Septiembre de 1958 
Septiembre de 1958 
Septiembrede 1958 
Septiembre.de 1958 
Septiembrede 1958 
Septiembre de 1958 

1958 
Eúero de 1959 
Enero de 1959 

13 Febrero 1931. 
11 Febrero 1933. 
19 Marzo 1935. 

21 Julio 1933. 
10 Febrero 1935. 
5 Junio de 1935 

27 Noviembre 1936. 
30 Diciembre 1936. 
23 Abril 1940.' 
7 Abril 1919. 
9 Febrero 1932. 

23 Diciembre 1932. 
21 Diciembre 1938. 
7 Septiembre 1939. 
1 Febrero 1940. 

4 Abril 1935. 
8 Julio 1937. 

M A E S T R O S E X C L U I D O S 

D. Manuel Martínez García de Luis, por no autorizarle la Dirección General de Enseñanza Primaria a que 
se le adjudique Escuela. J _ 

D. Antonio Martínez Martínez, por no haber completado la documentación. 
D. Anesio Tomás Castaño, por haber sido destituido y sancionado con dos años de inhabil itación. 

Lo que se hace público para general conocimiento y demás efectos, 
León, 14 de Agosto de 1959. -El Secretario, Cándido Alvarez. 3086 

toinislracjón municipal 
Aguntamiento de 

León 
que han de regir en el concurso 

Ce^jaquis,ci6n de lámparas de Incandes-
do . y tu2 '"Ixta con destino a alumbra-

^Públlco y dependencias municipales 

»bre unCm0, Ayuntamiento de León 
cióii de rCOncurso Para la adquisi-
y luz m / ^ P ^ a s de incandescencia 

_ u« con destino al alumbra-

do públ ico de esta capital, bajo las 
siguientes 

CONDICIONES 
1.a E l número de lámparas a su

ministrar es como sigue: 

100 lámparas de incandescencia de 
40 W. 160 V. 

200 ídem de ídem de 60 W. 150 V. 
100 ídem de ídem de 60 W. 160 V. 
300 ídem de ídem de 1Ó0 W. 130 V. 
300 ídem de ídem de 150 W. 130 V. 
400 ídem de ídem de 200 W. 130 V. 
120 id. de luz mixta de 160 W. 220 V. 
200 id. de id, de 260 W. 220 V. 

2. a Deberán figurar en cada lám
para las características obligatorias 
del fabricante, así como la duración 
media y el rendimiento luminoso se 
encontrará de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden del 18 de Mayo 
de 1943. 

3. a Serán devueltas al adjudica
tario de este suministro las lámparas 
que al colocarse y por tener el vacío 
o cierre efectuado en forma defec
tuosa, se pongan blancas, así como 
las que por poca resistencia del cas* 
quillo de éstas, se deformen. 

4. a E l Excmo, Ayuntamiento se 
reserva el derecho de efectuar las 

http://Septiembre.de


pruebas de ensayos luminosos en su 
encendido como en plazo pruden
cial, para comprobar la vejez de las 
lámparas, la de resistencia en frío y 
en caliente, así como la de sobreten
sión, las cuales deberán sostenerse 
a esta sobretensión del doble duran 
te un plazo prudencial, 

5. a E l suuinisfro de lámparas 
objeto del concurso, se efectuará en
tregando la cuarta parte cuando se 
notifique la adjudicación del con
curso y el resto en la primera quin
cena del mes de Octubre. 

A tal efecto, la casa comercial está 
obligada a comunicar, por carta, al 
Ayuntamiento, el nombre de la per 
sona o Entidad que, en su caso, la 
presente en esta plaza, con facul
tades para recibir cuantas notifica 
ciones o citáciones estime oportuno 
efectuar la Alcaldía con relación al 
cpntrato derivado de la adjudica
ción del concurso. 

6. a E l pago del importe de los dis
tintos suministros una vez recepcio 
nados con arreglo a las bases del 
concurso se efectuará dentro de los 
treinta días siguientes a su recepción. 

7. a Los licitadores presentarán 
sus proposiciones, ajustadas al mo 
délo que al final se inserta, en el 

* Negociado de Subastas de este Ayun 
tamiento, de diez a una de la tarde, 
durante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
insercióts del oportuno anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
debiendo reintegrarse con póliza 
de 6,00 pesetas y timbre municipal, 
con arreglo a. la Ordenanza de exac
ción correspondiente, siendo requi
sito que los sobres que las contengan 
estén debidamente cerrados y lacra
dos. 

8. a Para tomar parte en este con
curso será requisito indispensable 
acompañar al reguardo acreditativo 
de haber constituido en la Deposita
ría municipal, en la Caja General de 
Depósitos o en una de sus Sucursa
les, en concepto de fianza provisio
nal, el depósito de tres mil pesetas, 
cuyo importe será duplicado por el 
que resulte adjudicatario, como fian
za definitiva, para responder de las 
obligaciones derivadas del contrato, 

9 ^ L a apertura de los pliegos pre 
sentados tendrá lugar a las trece ho 
ras del día siguiente al en que termi
ne el plazo de admisión de los mis-

• mos, verificándose ante la Mesa, pre
sidida por el limo. Sr. Alcalde o Te 
niente de Alcalde en quien delegue. 

10. a Podrán concurrir los licita
dores por sí o representados por otra 
persona, con poder correspondiente 
para ello, el cual ha de estar bastan 
teado, a costa dé\ interesado, por el 
Letrado Asesor de este Excmo. Ayun 
tamiento. 

11. a Las distintas ofertas formu 
ladas serán detalladas en el acta co 
rrespondiente extendida por el señor 
Secretario, y a la vista de la misma. 

la Mesa recabará la aportación de 
los informes técnicos que estipie par-
tinenles y oportunamente f >rmulará 
a la Permanente municipal la pro
puesta de adjudicación que conside
re más ventajosa para el Ayunta
miento, resolviendo aquélla la que 
repute más beneficios para aporta
ción conjunta de las características 
y ventajas de todo orden que ofrez
can las distintas proposiciones. 

12. a E n todo lo no previsto ante
riormente, serán de aplicación las 
normas vigentes en el Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

Los anuncios y demás gastos de 
contratación serán por cuenta del 
adjudicatario. 

13. a Los pliegos de condiciones 
se ajustarán al siguiente 

Modelo de proposición 
D vecino de . . . . , con domi

cilio en enterado del concurso 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, correspondiente al día 
. . . . relativo al suministro de lám
paras para el alumbrado público, y 
dependencias municipales, asi como 
de las Bases reguladoras de dicho 
concurso, se compromete y obliga a 
efectuar el suministro con sujeción 
estricta a las bases indicadas, for
mulando al efecto la siguiente oferta: 

. . . lámparas, marca . . . . . . volta
je . . . . de . . . . watios, al precio 
de 

(Se indicará con detalle los precios 
correspondientes a las distintas mar
cas que se contengan en la oferta 
según la cantidad de watios de cada 
lámpara y voltaje.) 

(Fecha''y firma del proponente) 
León, 24 de Agosto de 1959.-EI 

Alcalde, José M. Llamazares, 
3156 Ñúm. 991,-420,00 ptas. 

público en la Secretaría tnn • 
por espacio de quince d i a ^ N 
ocho siguientes, a fin de que n y lo8 
ser examinadas y formularse ^ 
las mismas, las r e c l a m a c i ó n 0 0 ^ 
se crean oportunas, en cutnnH8 •(I,le 
to de lo dispuesto en el arHÍ>»i ei1-
del texto refundido de la Lev i0 
gimen Local. ae Ré-

Gordaliza del Pino, 22 df» A 
de 1959. -EI Alcalde. Lope ^ 

g 3143 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Rendidas las cuentas generales d 
presupuesto ordinario, las de adm"6 
nistración del patrimonio y las d" 
valores y caudales auxiliares e inde6 
pendientes del presupuesto, corres 
pendientes a los años 1945 al 1953 
con el correspondiente informe emi' 
tido por la Comisión de Hacienda 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para que en 
dicho plazo puedan formularse las 
reclamaciones o reparos contra las 
mismas, más los ocho días siguien
tes, con arreglo a lo que dispone el 
artículo 790 del texto refundido de 
Ley de Régimen Lí/cal, 

Benuza, 17 de Agosto de 1959.-E1 
Alcalde, Jacobo Vega, 3142 

V Ayuntamiento de 
Izagre 

Formalizadas las cuentas genera
les de los presupuestos ordinarios de 
los ejercicios de 1945. 1946, 1947, 
1948, 1949 y 1950, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días y los ocho siguientes, a fin de 
que puedan ser examinadas y for
mular contra las mismas las recla
maciones que consideren oportunas, 
todo ello en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 790 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo-
cal 

Izagre, 20 de Agosto de 1959.—El 
Alcalde, (ilegible). 3117 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

Confeccionadas las cuentas gene
rales de los presupuestos correspon
dientes a los años de 1951,1952, 1953, 
1956 y 1957, se hallan expuestas al 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Las cuentas municipales de Ayun
tamiento del ejercicio de 1945 con 
sus justificantes, de ingresos y gas
tos, se hallan al público por el plazo 
de quince días para oír reclamacio
nes, durante este plazo y ocho días 
siguientes. 

Las cuentas de los años 1946 a 1958 
ambos inclusive, fueron en su día 
aprobadas por la Corporación mu
nicipal y anunciadas al público por 
edictos y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. , 

Saelices del Río, 18 de Agosto de 
1959.—El Alcalde, Salvador García. 

Ayuntamiento de 
P r i o r o 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento el establecimiento " 
tasas por desagüe de canalones, 
ocupación de la vía pública c0° r 
combros, leñas u otros efectos y P 
rodaje y arrastre por vías ^unic 
les con cualesquiera vehicu'O8' ^ 
cepto los de motor, y aprobaau 
correspondí entes Ordenanzas F ^ 
su exacción, quedan éstas exp .ci, 
al público en la Secretaria ID»U E 
pal, durante quince días,11p nuedao 
los que tengan interés en ello P jaflia. 
examinarlas y presentar las re 
ciones que estimen justas. g-g 

E n Prioro a 22 de Agosto de 
E l Alcalde, David Prieto. 

3129 



Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

fi-ord^08 Por este Ayantamiento 
fldrooes para el cobro de los 

los f - s sobre perros y de derechos 
a as sobre tránsito de animales 
y císticos, carros y bicicletas por 

vías municipales, que han de 
laStrir en parte el presupuesto ordi-

"n del actual ejercicio, de confor-
Darf¡ad con las respectivas Ordenan-

auedan de manifiesto al público 
zaS'la Secretaría municipal durante 
Enlazo de quince días, al objeto de 
e declamaciones, que deberán pre-

ntarse por escrito y debidamente 
integradas con arreglo a lo dis 
nnesto en la vigente Ley del Timbre. 

Santiagomillas, a 21 de Agosto de 
i c K q — E l Alcalde, Francisco Franco. 
iyo 3136 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 790 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría munici
pal, por espacio de quince días, las 
cuentas generales de presupuestos 
ordinarios y* las de administración 
del patrimonio correspondientes a 
los años de 1945 a 1958, ambos incla 
sive, con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión Permanente. 

Durante cuyo plazo y ocho días 
más podrán formularse contra las 
mismas cuantas reclamaciones se es
limen pertinentes. 

Lucillo, a 14 de Agosto de 1959.— 
El Alcalde, S. Mantecón. 3119 

Ayuntamiento de 
Valverdé Enrique 

Confeccionadas las Cuentas gene 
SI? correspondientes a los años de 
"«o a 1958 ambos inclusive, y apro 
oaaas por la Corporación Municipal, 
W a n expuestas al público en la 
jecretaría de este Ayuntamiento en 
«jon de sus justificantes y del in 
0 me de la Comisión de Hacienda. 
paltrc.0Ino las de Administración del 
eierÍ-m-oni0 correspondiente a dichos 
C10108' para (íue Puedan formu-
Serv 9uantas reclamaciones u ob-
tenor H0I1ies se estiaien pertinentes a 
LevdpP' - dispuest0 en la vigente 
«le nn- glmen Lo,;al y por espacio 
más ce días yotros ocho días 

faUfíA6 ?e llace Público para gene-
VaiP 0Slmiento 

^ - I p . !,EnricIue. de Agosto de 
^ Alcalde, Eulalio Alegre. 

3093 

Ayuntamiento de 
Exa • 690 de Valcarce 

CtleQta?!Sados.los expedientes de las 
' ^ A v S e r a I e s de Presupuesto de 

•y^tamiento, relativas a los 

ejercicios de 1945 y 1946, que fueron 
aprobadas por la Corporación Mu
nicipal,, en sesión de 11 de Octubre 
de 1948, y en los que no consta acre 
ditada la diligencia de exposición al 
público por medio del presente se 
exponen y quedan de manifiesto en 
Secretaría Municipal, durante el pía 
zo de quince días, durante los cuales 
pueden ser examinadas y formular 
reclamaciones. 

Vega de Valcarce, 20 de Agosto de 
1959.-rEl Alcalde, D. Rodríguez. 

Confeccionadas las Cuentas Muni 
cipales con sus justificantes, corres
pondientes al ejercicio de 1948, y 
presentada la memoria sobre las 
mismas, quedan expuestas en la Se
cretaría Municipal, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y 
ocho días siguientes, podrán formu
lar los habitantes de este término 
municipal, los reparos y observacio
nes procedentes al efecto. 

Vega Valcarco,20 de Agosto 1959.— 
E l Alcalde, D. Rodríguez, 3130 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas fiscales siguientes, 
quedan expuestas al público por es
pacio de 15 días en la Secretaría 
municipal, a los efectos de que pue 
dan ser examinadas y presentar 
cuantas reclamaciones estimen opor 
tunas: 

/1.a Recargo del 16 por 100 sobre 
el impuesto del 3 por 100 sobre el 
producto bruto de las explotaciones 
mineras. 

2. a Derechos y Tasas sobre Guar
dería Rural. 

3. a Sobre saca de arenas y de 
otros materiales de construcción en 
terrenos públicos del territorio Mu
nicipal 

4 a Servicio de desagües pluviales 
a la vía pública., 

5a Sobre ocupación de la vía pú 
bliea con escombros. 

6 a Apéndice a la Ordenanza para 
el arbitrio de bebidas y carnes, sobre 
zona libre del término. 

Los Barrios de Luna, 17 de Agosto 
de 1959.—El Alcalde, José Fernán 
dez. 3135 

Ayuntamiento de 
Lagaña de Negrillos 

Confeccionadas las cuentas gene 
rales de los presupuestos Ordinarios 
correspondiente a los s ñ o s de 1948, 
1954 y 1955, se encuentran expuestas 
al público en la Secretaría munici' 
pal'durante las horas de oficina, a 
fin de que puedan ser examinadas y 
se formulen contra las mismas las 
reclamaciones que se crean perti 
nentes, en cumplimiento a lo pre 
ceptuado en el artículo 790 del texto 

i 

refundido de la Ley de Régimen Lo
cal, y durante un plazo de quince 
días y ocho siguientes. 

Laguna de Negrillos, 18 de Agosto 
de 1959—El Alcalde, Ovidio Gonzá
lez. 3092 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Se hallan de manifiasto al público 
en la Secretaría municipal, por es
pacio reglamentario de quince días, 
para oír reclamaciones, los padrones 
para la exacción de los arbitrios mu
nicipales sobre la riqueza rústica y 
urbana, correspondientes al año ac
tual. 

Carracedelo, 25 de Agosto de 1959. 
— E l Alcalde, Delfín Pacios. 3184 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de los contribuyentes suje
tos a tributar por los distintos con
ceptos de la iraposic^ón municipal o 
arbitrios de este Municipio, que han 
de nutrir en parte el presupuesto mu
nicipal ordinario para el actual ejer
cicio de 1959, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría munici
pal, por un período de (Juince días, 
durante el cual podrá ser examinado 
por los interesados y formular las 
reclamaciones que estimen justas, 

Joarilla, a 22 de Agosto de 1959.— 
E l Alcalde, E . Marcos. 3150 

Ayuntamiento de 
Luyego 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2 del artículo 790 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local, se hal lan de manifiesto 
al público en la Secretar ía munici 
pal, por espacio de quince días, las 
cuentas generales de presupueslos 
ordinarios y las de a d m i o i s t r a c i ó a 
del patrimonio, correspondientes a 
los años de 1946 a 1958, ambos i r elu
sivo, con todos su* ]us<iíicantes y 
dictamen de la Comisión Perma
nente, ^ 

Durante cuyo plazo y ocho días 
más, podrán formularse contra las 
mismas cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 

Luyego de S.omoza, a 24 de Agosto 
de 1959.— E l Alcalde, Baldomero 
Otero. 3149 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

E a cumplimiento del artículo 565 
de la Ley de Régimen Local vigente, 
se hace público por el presente, que 
este Ayuntamiento, en sesión extra
ordinaria del 23 de los corrientes, 
aprobó un presupuesto extraordina
rio para distintas obras cooperadas. 



• m 

<> 

y que el expediente se halla expuesto 
en Secretaría durante el plazo de 
quince días, a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
durante cuyo plazo y ocho días más, 
se admitirán reclamaciones. 

Castropodame, a 25 de Agosto de 
1959.—El Alcalde, Pedro Mansilla. 

- 3183 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que ar efecto se 
instruye, estará de manifiesto al .pú
blico en la respectiva Secretaría mu 
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Castropodame 3183 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley de Régi
men Local vigente, se hace saber por 
medio del presente, que la Ordenan
za para hacer efectivo unos arbitrios 
con fines no fiscales sobre construc
ciones con techumbre de paja, apro 
bada por el Pleno de este Ayunta
miento en sesión de 23 de los co
rrientes, se halla expaessa al público 
en Secretaría durante el plazo de 
quince días, a partir del siguiente al 
en qüe aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
para oír reclamaciones. 

Castropodame, a 25 de Agosto de 
1959.—El Alcalde, Pedro Mansilla. 

3183 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley de Régi
men Local vigente, se hace saber 
por medio del presente, que la Or
denanza para la exacción de los ar 
bilrios con fines no fiscales sobre 
desagüe de tragadero y de cuadras a 
la via pública/aprobada por el Ple
no de este Ayuntamiento en sesión 
de 23 de los corrientes, se halla ex
puesta al público en Secretaría du
rante el plazo de quince días, a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, para oír reclama
ciones. 

Castropodame. a 25 de Agosto de 
1959.—El Alcalde, Pedro Mansilla. 

3183 

E n cumplimiento.de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley de Régi 
men Local vigente, se hace saber 
por medio del presente, que la Orde
nanza para hacer efectivos arbitrios 
con fines no fiscales sobre vertimien 
to de escombros y tierras en la vía 
pública, aproba la por el Pleno de 
este Ayuntamiento en sesión de 23 

~ v • 1 - . 

de los corrientes, se Iríllá expuesta 
al público en Secretaría duranle el 
plazo de quince días, a partif del en 
que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
para oír reclamaciones. 

Castropodame, a 25 de Agosto de 
1959. -El Alcalde, Pedro Mansilla. 

3183 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley de Régi
men Local vigente, se hace saber 
por medio del presente, que la Orde
nanza para la exacción del arbitrio 
sobre solares sin edificar, aprobada 
por el Pleno de este Ayuntamiento 
en sesión de 23 de los corrientes, se 
halla expuesta al público en Secre
taría durante el plazo de quince días 
a partir del siguiente al en que apa 
rezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, par^ oír 
reclamaciones. 

Castropodame, a 25 de Agosto de 
1959—El Alcalde, Pedro Mansilla. 

3138 

Ayuntamiento de 
Cea 

Confeccionadas y rendidas las 
cuentas del presupuesto ordinario, 
así como del patrimonio municipal, 
correspondiente a los ejercicios eco 
nómicos de 1945, 1946 y 1947, asi 
como las de los de 1954 al 1956, am
bos inclusive, se encuentran expues
tas al público en la Secretaría muni
cipal, por espacio de quince días, 
durante los cuales y los ocho si
guientes, puedan ser examinadas, 
con los justificantes que las acom
pañan, tocio ello de acuerdo con lo 
preceptuado en el articuló 790 de la 
vigente Ley de Régimen Local, texto 
refandido. 

Cea, 26 de Agosto de 1959—Ei Al
caide (ilegible). . 3181 

Entidades menores 

Junta Vecinal de Palacios de Fontecha 

- Aprobado por esta Junta Vecinal 
el presupuesto extraordinario con 
todos sus anexos, formado para aten 
der al pago de la construcción de 
dos viviendas para Maestros Nació-
nales, en este pueblo, estarán de ma
nifiesto al público en la casa del Pre
sidente por espacio, de quinca días, 
con arreglo a lo dispuestQ en el ar
tículo 698 de la Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán 
presentar las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 
' Igualmente y por espacio de ocho 

días, quedan expuestos al público el 
pliego de condiciones, memoria y 
demás que servirán de base a la su
basta para la construcción de las 
dos citadas viviendas en esta locali

dad, de conformidadTcoirir^55^5 
en el artículo 24 del Reglatn™1^ 
Contratación de las Cornnr* *0 «le 
locales. F raciones 

Palacios de Fontecha a 21 HQ A 
to de 1959.-1E1 Presidente liAgos-
Pellitero. ' ^ U Q 

3132 

Junta Vecinal de Sena de Lun 
Durante el plazo de quince H-

hábiles,, a contar desde el de la 
bl icación del presente en el BOL/11" 
OFICIAL de esta Provincia, se hanIN 
rán expuestas al público en el donv 
cilio del Presidente, las Ordenanzn 
de prestación personal y de tran 
portes, con arreglo a formas tradi" 
cionales, para que durante este pla2ñ 
puedan ser examinadas librementp 
y formular las reclamaciones oue 
contra las mismas se crean oportu-
ñas. 

Sena de Luna, 24 de Agosto (je 
1959.—El Presidente, Ricardo Suárez 

3154 

Junta Vecinal de Gabanillas 
Se encuentran de manifiesto en 

esta Junta Vecinal las Ordenanzas 
sobre saca de arena, gravat adminis
tración del patrimonio y presupuesto 
ordinario para 1960. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efecto. 

Gabanillas, 25 de Agosto de 1959 -
E l Presidente de la Junta, Celedonio 
González. 3155 

Junta Vecinal de Villadecanes 
L a Junta Vecinal de mi presiden

cia, en sesión celebrada el día 8 del 
corriente, acordó por unanimidad 
enajenar en pública subasta vanos 
terrenos propiedad de la misma, cii' 
5 os bienes, de propios, figuran debi
damente descritos en el tabion ae 
anundos de la citada Junta, desti' 
nándose su importe a la construc
ción de dos locales escuelas unita' 
rías y una mixta, con sus correspon
dientes viviendas; las dos P " ^ ' 
en Villadecanes y la otra en el baino 
de Perandones. ^ i j . 

Lo que se hace público en cuiflF 
miento de lo dispuesto en el apar 
do g) del artículo 96 del v i g ^ * 
glamentode Bienes de las Corp" 
ciones Locales, abriéndose ini K dias 
ción pública por término de io 
para oír cuantas reclamacione!» F 
dan formularse. . _tn de 

Villadecanes, a 22 de Agos^ 
1959 — E l Presidente (ilegible; 

Ü3* 

Junta Vecinal de Cistierna 
Para cumplimiento de lo ¿isp tt. 

. i „ „Í.'^.,I« 7Qn del t6?' /le 
disp0^ 

to por el artículo 790 del tej^ a? 
ticulado V refundido de ia> ^ s¿ 
Bases de Régimen Local tjfic«o: 

con su.SDJ CÍÓ0 ^ expone 
tes las 

públi 
cuentas de 

http://cumplimiento.de


E l 
3114 

^ ^ T ^ ^ x ñ o de 1958 por el plazo 
PaS hice días, durante el cual y 
¿je ^ { g s rwás. se admiliráu los re 
ocb v observaciont s que puedan 
paro8 .> p0r escrito, los que serán 
forIIll?icHos por la Comisión Dicta-

IIliDaíra^se hace público a los efec-
Li0paales indicados. 

tor'«tierna a 18 de Agosto de mil no 
•fntos cincuenta y nueve. -

pfelidente. Nemesio Montañés. 

/«nía Vecinal de Cubillos del Sil 
Habiendo sido aprobado por esta 

r nta en sesión extraordinaria de 23 
Í los corrientes, el Pliego de condi 
íiones por que ha de regirse la eje 
u ion de ias obras de construcción 
f dos Escuelas y dos Viviendas para 
Maestros en esta Entidad Local Me
nor se hace público por espacio de 
ocho días para oir reclamaciones, 
de acuerdo con los artículos 312 de 
la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales; hallándose 
de manifiesto en esta Secretaría don-
dé serán atendidas. 

Cubillos del Sil, 24 de Agosto de 
1959.-El Presidente, J . Martínez. 

o 
« ' o o " '-
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las Ordenanzas por que se han de 
regir los aprovechamientos de los 
Bienes Patrimoniales de esta Entir 
dad Local Menor; asi como la cuan
tía y forma de contribuir a los gastos 
de su administración, se hallan de 
manifiesto al público en la Secreta 
ría de la misma por el plazo de quin
ce días para oir reclamaciones. 

Cubillos del Sil, 24 de Agosto de 
1959.—El Presidente, J . Martínez. 

3144 

MmiDístradÉ de justicia 
hzgado de Primera Instancia núm. 2 

de León 
?f Santiago Sánchez Castillo Mar-
¡inez, Magistrado Juez de Primera 
instancia número 2 de León. 
nago saber: Que en este Juzgada 

aincf ^ autos de jnicio ejecutivo iQ8tancia de D Marino Fernández 
vecino0s'HCp0Tntl:a D- l^BCÍ0 B o á e & ' 
viden"? j Leon. en los que por pro-
car a ia df.esta fecha se acordó sa-
vex v Pubhca subasta por primera 
"WmK lno de veinte días, los bie-
5e cleSnfKrgados a dicho deudor, que «escoben asi: H 
lrícma Lpm?t0 marca «Lube», ma 
^r QQ ¿ o r104» de un cilindro, mo 
eQ 3.800 n8' Úe 1 ! ^ Pesetas. H. P. Valorada 

Jadora amaqnina de sierra, cepi-
r- con m3^3' no consta, combina-

^ba|if í tor eléctrjco acoplado, de 
^4.500 pesmtarca *Geal)), y valorada 

3. Los derechos de arrendamien
to y traspasa del local destinado a 
taller de tonelería, sito en la calle Ra
fael María de L^bra, oúrruro 5, pro
piedad de D. Féüx Población, de 
Sahechores de Rueda, valorados en 
4.000 pesetas. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 29 de 
Septiembre próximo, a las once ho-
ras, previniendo a los licitadores que 
los bienes salen a subasta por el pre 
cío de su tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo, y habrán 
de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de referido 
tipo, hallándose dichos bienes en 
poder del ejecutado y pudiéndose 
hacer la subasta a calidad de ceder 
a tercero. 

Dado en León, a trece de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y nue 
ve.—El Juez, Santiago Sánchez Cas
tillo Martínez. — E l Secretario, Fran
cisco Martínez. 
3178 Núm. 994.—133,90 ptas. 

Juzgado Municipal núm. uno de León 
Emilio Román Ramírez, Oficial Ha

bilitado, en funciones de Secreta 
rio, del Juzgado Municipal núme
ro uno de los de esta ciudad de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas, 

seguido en este Juzgado bajo el nú 
mero 99-59, a que me referiré recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a diecinueve de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—Visto 
por el Sr. D. Fernando Domínguez 
Berrueta Carraffa, Juez Municipal 
número uno de los de esta ciudad, 
el presente juicio dé faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal Municipal y de
nunciante Francisco Celada Gonzá 
lez. ma^or de edad, casado, indus 
trial, hijo de Gregorio y de Agueda, 
natural de Soto de Rey, y vecino de 
esta ciudad, calle Sampiro, 17, 2.° y 
denunciado Francisco Cano García 
Macarate, mayor de edad, soltero, 
empleado del Circo Atlas, y en igno 
rado paradero, por lesiones sufridas 
por el hijo del primero Francisco 
Javier Celada Torio, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Francisco Cano 
García Macarate, como autor res
ponsable de la falta comprendida 
en el artículo 582 del Código Penal, 
sin concurrencia de circunstancia 
modificativa de su responsabilidad 
criminal a la pena de dos días de 
arresto y al pago de las costas pro 
cesales.—Así por ésta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro 
nunció, mando y fiimo,—Fernando 
D,-Berrueta». 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, para que sirva ^e notificación, 
en U'gal forma, al denui-ciado, cuyo 
actual paradero se desóoncée, expi
do, firmo y sello el presente, con el 
visto bueno del Sr. Juez, en León, a 
diecinueve de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—E. Ro
mán.—V.0 B.0: E l Juez Municipal 
número uno, Fernando D,-Berrueta. 

3137 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal del número dos de 
León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue demanaa de juicio verbal de 
desahucio por falta de pago núm. 167 
de 1959, a instancia dei Procurador 
don Froilán Gordo Santasmartas, en 
nombre y representación de don Ser-
vilio Román Fernández, mayor de 
edad, casado, propietario, vecino de 
esta Ciudad, contra don Luis Rico 
Saavedra, mayor de edad, soltero, 
Agente Comercial, vecino que fue 
de esta Ciudad y con domicilio en la 
calle de Santa Cruz, núm. 6; en pro
veído de esta fecha se acuerda la 
suspensión de la convocatoria seña
lada para esta fecha y señalándose 
para nueva convocatoria la Audien
cia del día cuatro de Septiembre pró
ximo y las diez_ horas. Citándosele 
por el presente edicto para dicho día 
y hora al demandado; bajo apercibi
miento de que si no compareciere 
por sí o por legítimo apoderado, se 
declarará el desahucio sin más citar
lo ni oírlo, 

León, 18 de Agosto de 1959.—El 
Juez Municipal núm. dos, Juan Ma
nuel Alvarez Vijande.—El Secreta-
rio, A. Chicote. 
3124 Núm. 993.-53,55 ptas. 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Secre
tario del Juzgado Municipal núme
ro dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 111 de 1959, por lesio
nes, seguido por Fernando B anco 
Rodríguez contra Metodio Valdés 
González y María Argentina Valdés 
Revuelta, recayó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

E n la ciudad de León, a veintidós 
de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y nueve. Visto por el señor 
don Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal número dos de esta 
ciudad, el presente juicio de faltas, 
siendo partes el Sr. Fiscal Municipal 
en ejercicio de la acción pública, y 
como denunciante Fernando B anco 
Rodríguez, de treinta y siete años, 
soltero, h j o de Angel y María, natu
ral de Ortnse y actualmente sin do
micilio conocido, y como denuncia
dos, Metodio Valdés González, de 
cuarenta y nueve años, casado, in-



dustrial, natural de Viliavizar y do
miciliado en Trobajo del Camino, y 
su hija María Argentina Valdés Re
vuelta, de veinticinco años, soltera, 
con igual domicilio que su padre; 
por lesiones. 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno a los denunciados D Metodio 
Valdés González y su hija María Ar
gentina Valdés Revuelta como auto
res responsables de las faltas de le
siones y malos tratos, con la concu 
rrencia de circunstancia modifícati 
va de su responsabilidad criminal 
atenuante de provocación inmedia 
ta, 5* del artículo 9.°, a la pana de 
cinco días de arresto menor al don 
Metodio Valdés Go. zález, y un día 
de arresto menor a su hija María Ar 
gentina Valdés Revuelta, los que de 
berán satisfacer mitad de costas en
tre ambos, declarándose de oficio la 
mitad restante. Notifíquese senten
cia por el BOLETÍN OFICIAL de la pró' 
vincia. Asi por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronun 
ció, mando y firmo. — J. M. Alvarez 
Vijande.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia en el mismo día 
de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de fa provincia, para que 
sirva de notificación al denunciante 
Fernando B anco Rodríguez, expido 
el pi esente testimonio, con el visto 
bueno del Sr. Juez, en León, a vein
ticinco de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve. — E l Secretario, 
A. Chico. — V.0 B.0: E l Juez Munici
pal número dos, Juan Manuel Alva
rez Vijande. _3145 

Juzgado Comarcal de L a Vecilla 
Don Leonardo Mata Fernández, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
L a Vecilla. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 26/59, por lesiones, siendo de
nunciante-peí judicado José de Paz 
Martínez, hoy en ignorado paradero, 
y como denunciado José Fernández 
Alvarez, Se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es del tenor siguiente: 

Sentencia. — E n L a Vecilla, a vein
tidós de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve. Visto por el señor 
don Fernando Domínguez Berrueta 
y Garraffa, Juez Municipal número 
uno de León, con prórroga a este 
Comarcal de L a Vecilla, el presente 
juicio de faltas núm. 26 de 1959, por 
lesiones, siendo denunciante y per
judicado José de Paz Martínez, en 
ignorado paradero, y denunciado 
José Fernández Alvarez, siendo par
te el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado José F e r 
nández Alvarez, como autor respon
sable de una faita de lesiones del ar
ticulo 582 del Código Penal, a la pena 
de un día de arresto menor y al 

pago de las costas procesales. —Asi 
por esta mi sentencia, cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL para 
que sirva de notificación al denun 
ciante. lo pronuncio, mando y fir
mo.—Fernando Domínguez Berrue
ta.—Rubricado, 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y sirva 
de notificación al denunciante José 
de Paz Martínez, expido la presente 
de orden y con el visto bueno del 
Sr, Juez, en L a Vecilla, a veintidós 
de Agosto de mil novecientos cin 
cuenta y nueve.—E* Secretario, Leo 
nardo Mata Fernández.—V.** B.0: E 
Jue? Comarcal, Fernando D. Be
rrueta. 3153 

Requisitorias 
Bodega Cascallana Domingo, de 23 

años, soltero, hijo de Ignacio y de 
Vicenta, natural de Cabillas de los 
Oteros, de profesión tonelero, y últi
mamente domiciliado en León, calle 
de Mariano Andrés núm. 2, y en la 
actualidad en paradero desconocido, 
comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción en el plazo de ocho días 
para ser reducido a prisión decreta
da en sumario que se sigue por esta 
fa bajo el núm. 49 de 1959, bajo 
apercibimiento de rebeldía. 

A la vez se ruega y encarga a todas 
las autoridades y Agentes de la Poli 
cía Judicial, procedan a su busca y 
captura y én caso de ser habido sea 
ingresado en prisión a disposición 
de este Juzgado. 

Valencia de Don Juan a 25 de 
Agosto de 1959.—El Juez de Instruc 
ción, César Mallo. 3158 

Amador López Alvaredo, hijo de 
Benigno y de Pilar, natural de Ma
drid, de estado soltero, de profesión 
pinto, de 23 años de edad, de estatu
ra 1 metro 690 milímetros, color mo 
reno, pelo rubio, cejaá al pelo, ojos 
negros, nariz regular, boca regular, 
barba poblada, señas particulares 
ninguna, domiciliado últimamente 
en Madrid, Mesón de Paredes, núme-
80, procesado por el supuesto delito 
de desercción en la causa núm. 1311-
59, comparecerá en el término de 
quince días ante el Teniente Juez 
Instructor del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Infantería de 
Ceuta, núm. 3, don Francisco Fer* 
nández Serralta, que tiene su despa
cho oficial en el Acuartelamiento de 
este grupo, a partir de la publicación 
de esta requisitoria, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Ceuta, 21 de Agosto de 1959 . -El 
Teniente Juez Instructor, Francisco 
Fernández Serralta. 3131 

Anuncios Particular^ 
Hermandad Sindical de L a t r n ^ 

y Ganaderos de Gana fe de T o r ' ^ 
Jerónimo Diez Diez, J í fe de la H 

mandad Sindical de Labrado ^ 
Ganaderos de Garrafe HP -T^V 
(León), 1U 
Hago saber: Que de conformid^ 

con lo preceptuad ) en el artículo loe 
d é l a Orden de la Presidencia d 1 
Gobierno de 23 de Marzo de 1945 el 
Cabildo de mi presidencia, en sesión 
celebrada eí día 26 de Julio de 1959 
acordó, por unanimidad, nombtar 
Recaudador y Agente Ejecutivo de 
esta Hermandad Sindical al vecino 
de Garrafe de Torio, don Julián Vi-
llán Fueyo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Garrafe de Torio, 14 de Agosto de 
1959.—El Jefe de la Hermandad, Je-
rónimo Diez. 
3075 / Núm. 995.—57,75 ptas. 

Hermandad Sindical dé Ladradores 
y Ganaderos de Cabillas de Rueda 

D. Florentino Fernández Rodríguez, 
Jefe de ta Hermandad de Labra' 
dores de Cubilias de Rueda. 
Hago saber: Que aprobados en la 

Asamblea Pienaria celebrada el día 
26 de Abril de 1959, los Presupuestos 
de ingresos y gastos de esta Hermán* 
dad y de pastos y rastrojeras para el 
presente año, y confeccionado el Pa-
drón de contribuyentes para el sos-
tenimiento de la misma y ŝus servi
cios de Guardería Rural, queda ex
puesto al público, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vincia, por espacio de quince días 
naturales en la Secretaría de la;.Hf' 
mandad, ante la cual se admitirán 
todas las reclamaciones que se m 
mulen por escrito y debidameme 
justificadas. 
' Lo que se hacé-público para gene 
ral conocimiento de lodos ^s P' 
pietarios, sus apoderados leg*' < 
representantes o adramistraclor^ 
tanto con domicilio en este ^ oJ 
municipal como de aquellos o 
que residen fuera del m i s ™ ° ' w i ó n 

Por Dios. España y su Revolado 
Nacional Sindicalista. Agosto 

Cubilias de Rueda, 13 d e * * d, 
de 1959 - E l Jefe de la Hermana 
Florentino Fernández. . , 
3058 N Ú ^ Q ^ - ^ ^ 
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